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t=

Convocatoria
Asamblea General Extraordinaria'

Con apoyo en los artículos 110. (on-
ceavo), 130. (Lreceavo}, 140. (catorcea-
vo) y 160. (dieciseisavo) de los Estatutos
Sociales y 182 (cien to ochenta y dos), 183
(ciento ochenta y tres) 186 (ciento ochen-
ta y seis). 187 (ciento ochenta y siete),
190 (ciento noven-ca) de la Ley General de
Sociedades Mercarrtiles en vigor, Se Con-
voca a los socios de la sociedad mercan-
'1 d . d l. "--1 . . d l -,tt enomma a d,eagmosase .Sures-

te", S. A., para qu.: concurran a una Asam-
blea' General Extraordinaria de Accionis-
tas que deberá celebrarse a las 11.00 ho-
ras del viernes 6 (~C diciembre del presen-
te año de 1974, COl las oficinas de la pro-
pia sociedad ubicadas en los altos de la
casa marcada con el número 1,705. del
Paseo del Malecón "Lic. Carlos-A. Madra-
za" de esta ciudad, la (me deberá celebrar-
se al tenor de la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l.-Lista de asistencia y declaración
que hará el Presidente de estar o
nó legalmente constituída la Asam-
b1 -uea.

n.-Lectura de la Orden del Día.
111.--1\l~cf:j-~iC2:~i cid objeto de la so-

IV.-Aumento dd Capital Social.
V.--F~·o:,,-.c;1~!:;:':ón del Acta de la-

Asamblea por la persona a quien
se designe para ello.

VI.-Clausura de la Asamblea.
.VJI.-Redacción, lectura y aprobación

del Acta de la Asamblea. '

Para asistir a dicha Asamblea Gen~-
ral Extraordinaria, los; accionistas deb -
rán depositar sus acciones en el domici-
lio social por lo menos con veinticuat o
horas antes de la fecha en que habrá e
celebrarse; y en caso de que esto no s a
posible, acreditaran su carácter de acci -
nistas en la propia Asamblea ante la per-
sona que se designe para presidirla. , I

Quedan los socios apercibidos e
que de acuerdo con lo dispuesto en l s

/ .t,

artículos 100. (diesavo ) y 130. (treseav )
de los Estatutos Sociales y 190 y, 2 O
(ciento noventa y doscientos) de la L y
General de Sociedades Mercantiles en \ i-
gor, para que se pueda llevar a cabo a
Asamblea se requiere que estén represe -
tadas, por lo menos las tres cuartas pa -
tes del capital pagado, tomándose l s
acuerdos por el voto faborable de las a -
ciones que representen el- 85% (ochen a
y cinco por ciento) del mismo. capital p -
gado, obligando a los ausentes y diside -
tes, salvo el derecho de oposición que a
Ley concede al efecto. I

de 1974.

Oleaginosas del Sureste, S. A.

Carlos J:... Constandse Lastra
Secretario.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Edicto
Sra. Enereyda Díaz Pérez.

Donde se encuentre.

En el expediente Civil Ne. 15/974·
formado para el Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por el se-
ñor Jesús Peralta Cambranis en su con-
tra, con fecha veintitrés de los corrientes
s~ dictó una sentencia definitiva, que co-
piada en sus puntos resolutivos literal-
mente, dicen:

H •••• PRIMERO: Es competente el
suscrito Juez para fallar la presente cau-
sa.- SECUNDO.-: Se declara disuelto
el vínculo matrimonial de los señores Je-
sús Peralta Cambranis y Enereyda Díaz
de Peralta contraído. según el acta 86 le-
ventada en esta ciudad el 24 de mayo
de 1970; así mismo y a partir de la fecha
de esta sentencia se declara disuelta la
sociedad conyugal existente entre las mis-
mas partes, para todos los efectos lega-
les; ambas quedan en aptitud de contraer
nuevas nupcias, con la taxativa para la
demandada de que -solo podrá hacerlo
una vez transcurridos dos años, computa-
bles desde la fecha en que cause ejecuto-
ria este fallo. TERCERO; Se declara que
el menor hijo habido en el matrimonio
Jesús Arturo Peralta Díaz quedará en po-
der y bajo la Patria Potestad del actor.-
CUARTO: Tan Juego cause ejecutoria es-
ta sentencia remítanse copias al Oficial
del Repistro Civil para .que se hagan las
anotaciones correspondientes. - QUIN-
TO: No se hace especial condenación en
costas.- SEXTO: Notifíquese y cúmpla-
se.- Así definitivamente juzgando lo sen-
tenció, manda y firma el licenciado José
Antonio Castillo, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el Secretario de Acuer-
dos quien certifica y da fé.-J. Antonio
C.- E. Martínez L.-Firmas .... ",

y en vía de notificación por medio
de dos publicaciones consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado como lo or-
dena el articulo 618 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado, expido el
presente edicto en la Ciudad de Tenosi-

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

JO) TI
El señor José López Vázquez, mavor

de edad, de oficio campesino, natural y
vecino de esta Villa, se presentó a este H.
Ayuntamiento Constitucional que presi-
do, denuncianelo un lote de terreno ubi-
cado en el fundo legal de esta Villa, el
cual consta de una superficie de 702 M2.
(setecientos dos metros cuadrados) con
sus medidas y colindancias siguien tes:

Al Norte, 27 metros lineales con nro-
piedad del señor Félix Zentella: al Sur,
~7 metros lineales, con propiedad del se-
nor Jorge Alvarez Torres; al Este, 26 me-
tros lineales con el predio rústico, la Ar-
gentina propiedad ele la señora Aura Pin-
tado Vda. de Merino; y al Oeste, 26 me-
tros lineales con la calle Sebastián López,
a. cuyo efecto acompaña el plano respec-
tIVO.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general a fin de que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por ITeS veces en el Periódico
Oficial del Gobierno elel Estado, tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estipulado en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 11 de Nov. de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C.P. Sríta. Alicia Gonzalez Lanz.

El Secretario.
J. Víctor Agullar Yedra.;

3-3
..........................................................................................
que de Pino Suárez, Estado de Tabasco,
a los veintiséis óas (\:;] '11C'; de ü::::ub:-e
d 1 - 1·1 "e ano G\2 In1 l':O','CCl'':l1t03 setenta y cua-
tro.

Lic. Enrique l\:hu·J:incz López.
2-1
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

AVISO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número
532/974 relativo al Juicio Sucesorio In-
testamentario, promovido por el señor
José Reyes Rodríguez, apoderado de Jor-
ge Sanlúcar Jiménez, a bienes del extinto
señor Gustavo Sanlúcar Jiménez, con es-
ta fecha se dictó un auto que literalmen-
te dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco.
noviembre catorce de mil novecientos se-
tenta y cuatro.i--A sus autos el escrito del
señor José Reyes Rodríguez, para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
dar-De.conforrnidad con el Art. 784 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, fíjense avi-
sos en Jos sitios públicos más concurri-
dos de esta ciudad, anunciando la muerte
.del autor de la mortual señor Gustavo
Sanlúcar Jírnénez, sin haber efectuado
testamento, dando los nombres y paren-
tezca de los que reclaman la herencia y
llamando a los que se crean con igual de-
recho para que comparezcan ante éste
juzgado a reclamarlo dentro de cuarenta
días - después de haber sido notificados;
asimismo como el denunciante manifies-
ta que el valor de los bienes exceden de
Cinco Mil, publíquense además edictos
en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces de diez en diez días. Cúmplase.-Lo
acordó y firma el ciudadano Juez del co-
nocimiento, ante la Secretaria "C" que
autoriza y da fé.-Firmado.- Una firma
ilegible.-Firmado.- Una firma ilegible.
-Seguidamente se fijó el acuerdo.-Cons-
te.- Firmado.- Una firma ilegible".

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villaherrnosa, 'Tabasco,
agosto trece de mil novecientos setenta y
cuatro.- Por presentado el señor José
Reyes Rodríguez, en su carácter de apo-
derado del señor Jorge Sanlúcar Jiménez,
con su escrito de cuenta, documento y co-
pias simples cue acompaña promoviendo
la iniciación y substanciación del Juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes de

Gustavo Sanlúcar Jiménez, quien falleció
en esta ciudad el día cuatro de junio de
mil novecientos sesenta t seis. Con fun-
damento en los artículos '1,500, 1507 Y si-
guientes aplicables del Código Civil, 776
y relativos del de Procedimientos Civiles,
se da entrada a la denuncia y se tiene por
radicado en este Tribunal el intestado
que se menciona. Ofíciese al Archivo Ge-
neral de Notarías a fin de que informe si
en los archivos de esa dependencia, exis-
te testamento otorgado por el de cujos.
Para la recepción de la testimonial pro-
puesta por el denunciante, se señalan las
diez horas del día cuatro de septiembre
venidero, corriendo a cargo del denun-
ciante el examen y presentación de los
testigos en la fecha y hora indicados. Fór-
mese expediente regístrese y dése avis'
al Superior. Se tiene por autorizado para
oír y recibir citas y notificaciones al li
cenciado Germán Acosta ' Peña. Notifíque
se y cúmplase.- Lo acordó, manda y fir
ma el ciudadano licenciado Jorge Rui
Luque, Juez Segundo de Primera 'Instan
cia de lo civil del Primer Partido Judicia
del Estado, por ante la ¡ Secretaria Judi
cial "C" señorita CeliaCernuda Alcázar
que da fé.- Firmado.-Una firma ilegi
ble.- Firmado.- Una firma ilegible.
Seguidamente se publicó el acuerdo.
Conste.- Firmado.- Una firma ilegible
- Acto seguido quedó registrado éste ex
pediente bajo el número 532/974 del Li
bro respectivo.- Conste.- Firmado.
Una firma ilegible.-".

Por mandato judicial y por vía de no
tificación expido el presente aviso a fi
de que los se crean con derecho a la he
rencía, justifiquen sus derechos en el tér
mino concedido en el Auto inserto, expe
dido en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los veinti
séis días del mes de noviembre de mil no
vecientos Setenta y cuatro.

La Sria. Jud. "C" Jdo. 20. Civil.

C. Celia Cernuda Alcázar.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Iudic.al Villahermosa. Tab.

c. Lourdes Rodríguez Orttz.
Donde se encuentre.

Que en expediente civil número
388/974 relativo al Juicio Divorcio Nece-
sario, promovido por el señor. Manuel de
la Cruz .Ross, en contra de la señora Lour-
des Rodr íguez Ortiz, con esta fecha se die-
tó un auto que literalmente dice:

"J 'uzgaao Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil Villaherrnosa, Tabasco, oc-
tubre veinticinco de mil novecientos se-
tenta y cuatro.-- A sus autos el escrito
del señor Manuel de la Cruz Ross, para
que obre como proceda en derecho y se
acuerdas-e- Como se pide y con funda-
mento en los artículos 265, 284, 616, 617
Y 618 del Código de Procedimientos Civi-
les, se tiene por declarada la rebeldía de
la señora Lourdes Rodríguez Ortiz en vir-
tud de que en el término concedido no
produjo su contestación a la demanda in-
terpuesta por el Sr. Manuel de la Cruz Ross
en consecuencia no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca ni aún las
de caráqter personal, surtiéndole efectos
de notifjcación en los estrados de este
Juzgado.jasí corno el de este proveído, pu-
blicándose además en dos números con-
secutivas del Periódico Oficial del Esta-
do. De conformidad con el numeral 234
d 1 J "0' , 1 íod de a ley mdicada, se acre e peno o e
ofrecimiento de pruebas por el término
d di ". 1 1 'e lCZ mas rmprorrogao es y comun a
las partes, que empezará a correr al día
siguiente. de la última publicación del
Edicto.- Notifíquese y cúmp 1a s e lo
acordó y firma el ciudadano Juez del co-
nocimiento ante la Secretaria "C" que
autoriza y da f'¿.-Firmado.- Una firma
ilegible.c-- Firm;;.do.- Una firma ilegible.
- Seguidamente se fijó el acuerdo. -
Constc.- Firi11ado.- Una firma ilegible.
-Rúbrica".

I

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación: or denada, expido el presente
edicto a ks C' '.:e días del riles ele
noviembre de mil novecientos setenta y

SECRETAR.IA DE FINANZAS DEL ESTADO.
DEPARTAMENTO DE EJECUCIi)N FISCAL.

Número de cuenta. 3623. Exp.-470/974

PRIlVIERA ALl\;10NEDA.

A las 11:00 Hrs. (Once H Ol~Ds ) del
día 27 (veintisiete) de diciembre ele 1974,
(Mil Novecientos Setenta y ClE' tro ) se
rematará en esta Receptoría de Rentas lo
siguiente: Un predio Urbano ubicado en
la calle Silveria ~?L¡]ido Vda. de Peralta
s/n de esta ciudad amncrado (''', t.. ~í~• -~ o" r; c.. """--1-t..:..I..é..-~~,,---.' \...-J ..•.( .id. lí.t.¿"t-

nifestación Catastral No. 3623, tenien-
do las colindancias siguientes: al norte
con Ricardo Sastr é y Julián I'..Iurillo. al
sur con amar Hernández Gómez y Ra-
quel Domínguez, al este con la calle Silve-
ria Pulido Vda. de Peralta y al oeste con
Camino a la Ranchería Occidente.

Dichos bienes fueron embarcados al
C. José Magaña Peralta, para ha~cr efec-
tivo un crédito Fiscal a favor de la Secre-
taría de Finanzas, por concepto de con-
tribuciones prediales adeudando 8 partir
del 20. bimestre de 1972 al 10. bimestre
de 1974, y por adeudo a Ingresos Mercan-
tiles de la Federación. Servirá de base pa-
ra el remate la cantidad de $ 26,470.00
(Veintiséis Mil Cuatrocientos Setenta Pe-
sos 00/100 M.N.) Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de esa
suma; en la inteligencia ele que sólo se-
rán admitidas he; posturas que llenen los
requisitos sefi~,;2;clc::; en el artículo 127
Fracción I, II Y nr.

Lo que se publica en solicitud de
postores.

Cornalcalco, Tab., Nov. 29 de 1974.
Sufragio EFectivo. No Reelección.

El Receptor de Rentas.
José Salazar Díaz Teran ..

7-14
cuatro, en la c~L"c::1-,--1 ~:,e .errno..a, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

La Sría. Jud. "C" del J (10. 20" ei 1.

2-2
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~TnzgLC10 Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido judicial del Estado.-Cunduacán, 'rabo

dicto
C. Macedonio Hernández.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 79/974,
relativo al Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva, promovido por Sebastián
Ulín Hernández, en contra de usted exis-
te un acuerdo que literalmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia. Cunduacán, Tabasco. Noviembre Die-
siocho de Mil Novecientos Setenta y Cua-
tro.- " .. Por recibido el oficio 2769 que
remite el C. Presiden te del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, con el
que se adjunta f'"~ expediente civil 86/974,
relativo al Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva, promovido por Sebastián
Ulín Hernández, en contra de Macedonio
Hdez. y C. Encargado del Registro Público
de la propiedad y comercio de JaIpa de
Méndez por excusa propuesta por el ti-
tular de dicho Juzgado en su carácter de
Encargado del Registro Público; con fun-
damento en los artículos 10., 44, 47, 94,
103, 104, 142, 155, Y 256 del Código de
Procedimientos Civiles, 790, 793, 798,
824, 836, -1135, del Código Civil, 65 frac-
ción I, del Poder Judicial del Estado y 26
del reglamento para el régimen interior
de los Juzgados de Primera Instancia,

•• 1 't 1"" d 1 cn.rnenores y murucipaies ue Estado ce 1a-
basco, que dá entrada a 1:1 demanda en la
vía y forma propuesta. Fórmese expe-
diente, dése aviso de inicio a la H. Supe-

rioridad y apareciendo que el demanda-
do señor Macedonio Hernández, es de do-
micilio ignorado con fundamento en el
artículo 121 del Código de Procedimientos
Civiles, notifíqueseles por edictos q. se pu-
blicarán por tres veces, de tres en tres
días en el Periódico Oficial del Estado y
diario "Presenté" que se edita en Villa-
hermosa, Tabasco, haciéndosele saber al
demandado que debe presentarse ante 'es-
te Juzgado en un término que se le fija
de treinta días para recibir las copias de
la demanda gírese despacho al C. Juez
Municipal, de Jalpa de Méndez, para que
se sirva notificar al C. Encargado del Re-
gistro Público de la propiedad 'y comer-
cio de dicho lugar corriéndosele traslado
con la copia de la demanda, para que den-
tro del término de nueve días más dos
por razón de distancia, produzca su COñ"
testación. Notifíquese y cúmplase. LO pro-
veyó y firma el licenciado Omar Hernán-
dez Sánchez, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ante el Secretario que certi-
fica y dá fé. ,

Y para su publicación por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado expido el presente en la
Ciudad de Cunduacán, Tabasco a los
diecinueve días del mes de noviembre de
mil novecientos setenta y cllatro.-

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruíz.

3-2 1:
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C. Oficial del Reg, Civil de
. Jalapa, Tabasco.

En el expediente número 34/974 re-
lativo a Juicio Orc1iE?,"io Civil de Rectifi-
C?C~~ÓD c1'~ 2'::" -':. ('1 '::\ 1 ~,r- ~ :-~_. ';---_-'-~- i ..~" ~

do por el señor J;.I:~I):'::>~s<:rFti~go,;,~>~l'l-i{<Ü-
dez, en contra de Usted, se ha dictado
una sentencia OE:1tOS resolutivos
dicen:

I
Villaherrnosa. Tabasco, treinta de oc-

tubre de mil novecientos setenta y cua-
tFO.- .... PRBJERO:- Ha procedido la

vía.- SEGUNDO:-, -El actor probó su ac-
ción y el demandado no opuso excepcio-
nes.- TERCERO:- Se declara que Julio'
César Priego Hernández es el riornbre
COTI"..,::-l:.::to y correcto de la persona cuyo
:,1,':-:~ .~;..;.:) C'" ,') 1'::':':StI'2C1ocon el nom-...., . -,.' , " 1
ore (t~ l~~-;/ .o-JiL~~.¡JO 1.:..i..Cl"r.i~U..1QeZ, en e acta
contenida en la .partida número 32, levan-
tada en el Registr-o del Estado Civil del

1 l-~",~1-'.·":'¡cr'.... ,r~? r"!!<':1, r-PI·S.: ..i:..<::..-;.U:.:.:.. •....•"-'<....:, (,..1 U.:..Gt. ~_

de enero de mil novecientos cincuenta y
cuatro según la copia certificada expedi-

(Sigue al frente)
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da por el Oficial del Registro Civil en
veintiuno de enero del presente año.-·
CUARTO:- Se condena al Oficial del Re-
gistro del Estado Civil a rectificar el -HC-
ta de nacimiento a que se refiere el reso-
lutivoque antecede, para los efectos de
que la persona que aparece inscrita .con
el nombre de Julio Rey Lluvia Hernán-
dez, definitivamente quede con el nomo
bre de Julio César Priego Hdez., sin que di
cha rectificación deba afectar ningún otro
dato del acta respectiva.- QUfNTO:-
Como ro dispone el artículo 693 del Códi-
go de Procedimientos Civiles, para los
efectos: legales que procedan, remítanse
los autos al H. Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado y con lo que determi-

, ne el Superior, se proveerá en su oportu-
nidad.- S,EXTO:- No ha lugar a conde-
nar en costas.- Notifíquese personal-
mente a. las partes, pero al Oficial del Re-
gistro Civil deberá notificársele como lo

ordena el artículo 618 del Procedimiento
Civil, por haber sido declarado en rebel-
día. Cúmplase.- ASI definitivam e n te
juzgando lo resolvió y firma el licenciado
Mar io Claudio Lezcano y Cortazar, Juez'
Primero de Primera Instancia de lo Civil
del Primer Partido Judicial del Estado,
con la Segunda Secretaria que certifica.
- Lezcano.- Una Firma Ilegible.- Rú-
bricas.

En vía de notificación en el Periódi-
co Oficial del Estado por dos veces con-
secutivas, expido el presente edicto a los
veintiocho días del mes de noviembre de
mil novecientos setenta y cuatro, en la
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

El Sdo. Srio. del Jdo. 10. de lo Civil.
Luis Enrique Gallegos Pérez.

EDICTO

Sra. Apolinaria Ramírez Landéro.
Donde se encuentre.

-

En el expediente Civil 66/974 forma-
do para el Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario promovido por el señor
Francisco Ramírez Ovando en su contra,
con fecha quince del corriente se dictó En
auto que literalmetne dice:

" . : .. Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Primer Partido Judi-
cial del Estado. Tenosique de Pino Suá-
rez, Tabasco, a quince de octubre de mil
novecientos setenta y cuatro.-- Visto el
escrito del anverso signado por el señor
Francisco Ramírez Ovando en el que soli-
cita se declare en rebeldía a la demanda-
da y se abra el juicio a pruebas, con fun-
damento en los arfículos 265, 616 Y 617
del Código de Procedimientos Civiles; Se
Acuerda: Visto cue de las actuaciones
aparece que la Sra. Apolinar Aria.Rarnírez
Landero fue notificada y emplazada le-
galmente sin que haya producido su cor-
testación 2i. la Q¡.:rJ211ds. t3:'·.'}2~c:-,1 ;--~;-'-
no legal, corno lo pide el actor se L:;tiene

, • ~ . r 1 1 ,.por presuncíonaímente conresa ce JOS ne-
chos de la demanda, se declara su rebel-
cl~'a procesr.l :l en consecuencia 1:0 :=e \-O~,-

verá a ..practicar diligencia alguna en su
busca 1 todas las resoluciones le surtirán

efectos por los Estados del Juzgado por
medio de cédula.- Publíquese este auto
por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado, notificándose que
se abre el juicio a prueba por el término
de diez días fatales y comunes a las par-
tes, término que se computará a partir de
la última publicación-Notifíquese y cúm-
plase.- Así lo acordó y firma el ciudada-
no licenciado José Antonio Castillo, Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el
Secretario de Acuerdos quien certifica y
da fé.-J.),ntonio C.-E. Martínez L. Se-
guidamente se publica el' acuerdo ante-
rior en los Estrados de este Juzgado.-E.
Martínez L.-Firmas.- .... ".

y cumpliendo el auto anterior y pa-
ra publlcarlo en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas a efec-
to de que k sirva a usted de .notificacíón,
expido el presente edicto en la Ciudad de'
Tenosique de Pino Suárez, Estado de Ta-
basco, a los veinticuatro días del mes de
n:.:tub ¡'~ de 1 ~1DO de' mil 11ovecientos seten-

El Secretario de Acuerdos del Juzgado.

Lic. E:n:rique Marrínez López,
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Villahermosa, Tabasco.

Convocatoria de Remate
'.

PRIMERA ALMONEDA.

t

Guerrero, del Municipio de Centla, Tabas-
co, el cual consta de una superficie de
37-86-16 hectáreas. y se encuentra incri-
to en el Registro Público de la Propiedad
de Frontera, Centla, Tabasco bajo el nú-
mero 7132 del Libro de Extractos, volu-
men 12 fracción primera: Predio 4915 fo-
lio 62 del Libro mayor, volumen 17: el
cual se encuentra registrado a nombre del
demandado Gus ravo Colorado Chan, di-
cho predio colinda al Norte, con el Golfo
de México; al Su.', con propiedades de Six
to Juárez, Carlos Colorado y Librado
Acosta; al Este, con propiedad de Guiller-
mo Colorado Chan y al Oeste, con propie-
dad de Mariano Colorado Chan.- b).-
El predio rústico que se saca a remate tie-
ne un valor pericial de: $ 179,8-92.80
(Ciento Setenta y Nueve Mil Ochocientos
Noventa y Dos Pesos Ochenta Centavos)
anúnciese tres veces de tres en tres día~
en el Periódico Oficial, así como tres ve-
ces de tres en tres días en uno de los dia-
rios de mayor circulación en el Estado, y
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de ubicación del predio que se sa-
ca a remate, solicitando postores, enten-

"Juzgado Segundo de Primera Ins-- dido que la subasta tendrá verificativo
tanda de lo CivilVillahermcsa, tabasco, en el recinto de este juzgado el día vein-
a veintisiete de marzo de mil novecientos t~un"ode mayor próximo a las doce horas,
setenta y tres.s--A sus autos el escrito del sirviendo de base para el remate la canti-
actor para que obre como proceda en de- dad de $ 119,928.54 (Ciento Diecinueve
recho y se acuerda:- l.-Para todos los Mil, Novecientos Veintiocho Pesos, Cin-
efectos legales que procedan se aprueban cuenta y Cuatro Centavos), o sean las dos
los avalúos rendidos por el perito común terceras partes de la cantidad que como
de las par t e s Ing. Adolfo Palavicini avalúo pericial rindió el perito común
Alvares.- n.-- Como se solicita y con ingeniero Adolfo Palavicini Alvarez, de-
fundamento en lo dispuesta por los ar- biendo los licitadores -depositar previa-
t~culos 1.410 y 1411 del Código de Comer- mente en la Sría. de Finanzas del Go-
"if) 011 "'.~" e '". ~'·":~1·1r-~ C::¡13 r.4Q 550552,~553',o556YC~1~~;S"~~i~ti~-~s'ri~í:Códi~ bierno del Estado, una cantidad igual
go de ~rocedj.~nientos Civiles vigente en por lo menos al diez por ciento del valor
el Estado , ap licados supletoríamente al pericial del inmueble que se remata, sin
de COJ:JLTC:U, St1Qt'':'SC a pública subasta cuyo requisito no serán admitidos. Dé-
y al mejor postor el siguiente predio:- sele vista al señor Lenín Ruiz Hernández
a).-Predio rústico denominado "El En-
canto" ubicado en la Ranchería Vicente

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabas-
.co. Noviembre trece de mil novecientos
setenta y cuatro.-A sus autos el escrito
del licenciado Adolfo Cid Miranda, para
que obre corno proceda en derecho y se
acuerda: Como se pide se señala nueva-
men te las doce horas del día siete de ene-
ro de mil novecientos setenta y cinco,
para que tenga lugar el remate en primera'
almoneda del predio embargado al señor
Gustavo Colorado Chan, debiendo hacer-
se las publicaciones respectivas, y asimis-
mo gírese atento exhorto al Juez Mixto de
Primera Instancia de Frontera, Tabasco,
con los insertos necesarios y a fin de que
ordenea quien corresponda sean fijados
en los sitios públicos más concurridos de
ése lugar los ejemplares que la sean remi-
tidos.- Notifíquese personal m e n t e y
cúmplase. --Lo acordó y firma el ciuda-
dano Juez del conocimiento, ante la Se-
cretaria "e" que autoriza y da fé.- Fir-
mado.- Una firma i1egible.- Firmado.
U fi .,.¡ 1 Sezuid . fina irma uegiule.- egui amente se 1-
jó el acuerdo.--Conste.- Firmado.-Una
firma ilegiblc;-Rúbrica.-".

(Sigue a la vuelta)
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.~;.:=-i';"~·:;,Juez ~.~'~gLl11"

C.':~ 1-0 'C~_'\lil ele es-
.al Ó.é.l I2.stz~~Floele

J~~cllcizJ
r·¿,:.:;SCOsoque au-

.. ,'- .-Una firma He-
;,~-- . '., Una firma ilegible.-
::. ,. .; 38 publicó el acnerdo.-

•.Ll:'ClJ.-· Una firma ilegible.
.., .r, .".,' j

Se cc:.~"'~"""~~1rc.:'~"'·O~\?2 rn Cll~Ccorn-
r:-2_~"C?'-~:'~11 (.",1 I=~·~.,=-"" ''--~·'~.-~~,:r~ ci-·.:-.~l ..-_~:lC':-'O

732/969 rc-:.~·;--~,) él :.~~C~O ~:Cl.l~J';.o Mcr-
C¿,:1Lil, ]}l"J;~iT.;.:.10 :~;r el 1 .ci..do Juan
I\ioI·G:I.~s l\r:~:;.~._·e')COll~.;J 2tro~.~eracl(J del Ban-
co Agropecuario Sureste, S. le.. , en
contra de s Y.FO Colcvado Chán.

Villalierinosn, TaD., NO'.'. 16 de 1974.

La Sria. Jud. "e" Jdo. 20. Civil.
C. CcE8. Cernu-Ia Alca:~2,:r .

3 - 3

EDIC'TO

D.;Y:::::S Romero.
.. "",-_o ..•....

0'1 el c~;:'-'ccEcnte número 352/974 re-
;u ~ ju: - Gi-[~ilprio Civil de Cancela-

'.;': (;~DX2nl(':n Hipotecario, promovi-
, . 12e Candelaria Gómez de

ccr:ti'a (L.~usted, se ha dicta-
te acuerdo:

0::;<1, ·T2b8.sco. Diecisiete de
~".~~.;~3·-:-.·'~""~::'~:.~2l1~O~setenta :/ cua-

"v· ,'':'',1- l;·c<::.:c:<:;d:l Candelaria Gómez
con su escrito y anexos; re-

c..) (~CZ ('r; los corrientes, promo-
'l :n~rio Civil, en contra

(';~<)Rosas Romero de do-
cancelación de grava-

eLle estableció en su fa-
~ , .•.• c •. -:"'Q·'::>r'[ 0(,1 '(1",_

,t-,'i. v.;...--.l.......- .~......... "-'- ,-' ~'-""'"

"Veirrtisic-
el:.; c;~)t~_ ciudad. Con
." 121-II,' 254, 255,

tivcs (1 Código ele Procedí-
_ _ ~·~.].3(~j.-;:. jlcs Cl} ~v'in:or, se dá entrada a
la ckFlc,rc::;: en Ya vi;} y forma propues-

···1 hibid -'
~-~:~~cL:q:~C,(~~~oP'~~'~ll~í~~~~~~s2Td~]~~;~d~f~
r2 •.'a c.:(~ en de nueve días pro-

:/ por St2T de Cl01Tli-
:2 18 notificaciónpor

ordena el artículo J.:?l-II,
'C.i"':/il, 5·2 ir.serta-
r ~. • ~~ " ~"1 -:-::: ". ~:-~ ,", ""J

2 Stl r

SlCIC:l en la SC;'i..lnda Secretaría para que

produzca su contestación. Hágase saber
a las partes que el período de ofrecimien-
to de pruebas por diez días es fatal y co-
rrerá del siguiente al en que venza el tér-
mino para contesta y que las pruebas que
ofrezcan deberán relacionarlas con todos
y cada uno de Jos puntos controvertidos
declarando nombres y domicilios de testi-
gos y demás requisitos establecidos por
el Capítulo III, Título VI, del Procedi-
miento Civil. Compute la Secretaría el
término de sesenta días Que correrá del
siguiente a la fecha de la Ólti:ma publica-
ción. Se tiene por autorizado para reci-
bir citas y 011' notificaciones a nombre de
la promovente al licenciado Miguel Pare-
des Campos, con domicilio en la calle 5
de Mayo, número 306, Despacho 3, de es-
t: . dad F·/'Y'1VC'<:<3 expediente y ,,,'strea CIlI._. .. V'.:.~ ,,_,,~,~ J" .~ J.\..1 .. l re::,l _ -
<;'0 (,1 T '1, 'o i,,> Gobierno ha' ·1 11'm e-~- ,~n c~ ~L,l C,~ u i~~.. ,JO e 1 ~11 .

1 ",. lSro cue P corrcsponc.a y Q,Q"'C. aviso 'Cl . u-. 'j ..I-t "-" '-, j.l •••......':..1 .•.. L'_... _ ...:¡ .•.••.... a ,,) (."
i~:,cl'ic)r. },~T-cr~.1f{:~~._c·:·~:~r·C;~~,:·Ql"}?1:r-nCllt8 y cúm-

, - , 1 , f' LeíPI?lSC. Lo provevo, marreo y irma e CIU-
dadar.o Iicenci o Mario Claudio Lezca-
no y Cortazar, Juez Pr imero de Primera
Insntacia ele lo Civil, del Primer Partido
Judicial ('r;:l Estado, con el Segundo Se-
crctario que ce:.'Ufica.- Lezcano.-- Una
f' "~1 1 ...•" .~r1112ucg:b C.-i,-LluI'lCas.

En vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Ofi~1::,J del Esta-
(10 t.t~"~:.)-e -r-" \r; (~:; tres C11 tres días, ex-

r.,') "_'1. -,'... (;:', ; '2;;,; .: ~.:,~~ c;l:irJ'_:~ días

Ll

..J .,_
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f uzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Villaherrnosa. Tabasco.

Sra. Brígtda Martíncz Viuda de Z.

Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
544/972 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
el señor Felipe Zurita Martínez, en contra
de la señora Brígida Martínez viudad de
Zurita y C. Director del Registro Público
de la propiedad con esta fech> "".~dictó
un auto que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil Vil1ahermosa, Tabasco,
septiembre siete de mil novecientos se-
tenta y dos.e--Por presentado el señor Fe-
lipe Zurita Martínez, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, pro-
moviendo Juicio Ordinario de Prescrin-
ción Positiva en contra de la señora B;í-
gida Martínez Vela. de Zurita de domicilio
ignorado y del C. Director del Registro
Público de' la Propiedad de esta ciudad
en relación ele un -'predio urbano número

.6 ubicado en la calle Alijadores de la Co-
lonia Jesús Gr-rcía de esta ciudad, cons-
t,ante de la sur.crficie ele 1422.92 M2.. Y
fracción, con 11S siguientes colindancias
y medidas; al Norte, 57.50 mts., con pro-
piedad de Manuel Ceballos C.; al Sur ....
58.35 mts., con propiedad de Eduardo
Hern~~1d~ezal Este. 16.20 mts., cqn la ca-
lle Alijadores y al Oeste 31.70 mts. con la
calle 16 de septiembre. Con fundamento
en los artículos 790, 798, 1135, 1151 Y
1152 del Código Civil en vigor, se da en-
trada a la demanda en la vía y forma pro-
puestas. Fórmese expediente por duplica-
do, regístrese y dése aviso al Sunerior.
C(j~T}J la _zi;L.l~,-l;L C~_ ele C1(Y;1i':~J~;izrio-
rada de conformidad con el art ículo ~121
fracción I, del Códizo de Procedhnientos
C··,·1", ..;r'~"--~01:-; • dio xl di,1 \ l1-:..-S, nonrrqucsere por me 10 e e e re-
tos que se puhlicarán por tres veces con-

secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do y en tres números cada tercer día en
el diario de mayor circuladión en esta ciu-
dad, haciéndole saber que debe presen-
tarse- ante este juzgado dentro del térmi-
no de treinta días, computables a partir
de la fecha de la última publicación del
edicto a recoger las copias de la deman-
da y de los documentos. Córrase traslado
al C. Director General del Registro Públi-
co con las copias simples exhibidas ha-
ciéndose saber que deberá producir su
contestación dentro del término de nue-
ve días.- Notifíquese y cúmplase.- Lo
proveyó y firma la señora' Carmen Hidal-
go Hernández Secretaria Judicial "D" del
Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil de este Primer Partido Judicial
encargada del despacho por: Ministerio de
Ley, por ante el Secretario Judicial "e"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autori-
za y da fé.- F.irmado.-Carmen Hidalgo
H.-Firmado.-Una firma ilegible.- Se-
guidamente se publicó el acuerdo.-Cons-
te.-Firmado.- Una firma. ilegible.- A
continuación se procedió a inscribir este
expediente bajo el número 5L!4/972 en el
libro de gobierno.- Firmado.- Una fir-
ma ilegible.

y lo hago saber a usted, para los efec-
tos correspondientes por medio del pre-
sente edicto, que expido a los veinticua-
tro días del mes de noviembre de mil no-.
veci~ntos setenta y dos, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

El Srio. Juez "C" del Jdo. 20. Civil.

C. Carlos Mario Ocaña Moscoso.

3-3
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IOICTO

Sra. Silvia Guajardo Matute.
Donde se encuentre.

En el expediente número 460/970 re-
lativo a juicio Ejecutivo Mercantil pro-
movido por el Líc. Juan Morales Torres
apoderado del Banco Agropecuario del
Sureste, S. A. y seguido por el Lic. Adol-
fo Cid Miranda, en contra de Cesareo C.
Carbajal Bernal. en cobro de la cantidad
de $ 500,000.00 como suerte principal,
más intereses, y gastos del juicio, se ha
dictado~m acuerdo que en su parte con-
ducente dice:

Villahermosa, Tabasco. Quince de
noviembre de mil novecientos setenta y
cuatro.-, . . .. SEGUNDO.- Por los mo-
tivos que expone el promovente en su es-
crito marcado con la letra b) Y apare-

- ciendo de autos que se han girado exhor-
tos para notificar a la acreedora reem-
bargante señora Silvia Guajardo Matute
sin que .conste que se haya diligenciado
debidamente, como-lo solicita el promo-
vente háganse las notificaciones respec-
tivas por edictos que se publicarán por
tres veces a costo del actor de tres en tres
días, en el Periódico Oficial del Estado y
otro diario de mayor circulación de esta
ciudad haciendo saber a dicha 'ácreedora
reembargante de que tiene tres días más
veinte P9r razón de la distancia para ejer-
citar sus derechos en el presente juicio
que se encuentra en estado de remate ..
.. Lo proveyó, mandó y firma el Juez Eje-
cutor con la Secretaria Auxiliar que cer-
tifica.- Una firma ilegible.-Ma. del C_
Zamudio.-Rúbrlcas.

En vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial' del Es-
tado por tres veces de tres en tres días,
expido ~l presente Edicto a los diecinue-
ve días del mes de noviembre de mil no-
vecientos setenta y' cuatro, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Sdo. Srio. del J do. 10. de lo Civil.

Luis Enrique Gallegos Pérez,
2-2

.
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE EJECUeION FISCAL.

Primera Almoneda
A las (12.00) doce horas del día 11

del mes de diciembre del año en curso,
desnués de haber exhibido los periódicos
en que se publica la Primera Almoneda,
se rematará en el Departamento de Eje-
cución Fiscal, un predio urbano con 1'.:1a-
nifestación Catastral Núm. 3184, ubicado
en la Avenida feo. 1. Madero No. 516, de
esta Ciudad, propiedad del señor Jesús
Martín Jacobo y Hnos. mismo que cons-
ta de una supercie de 368 M2. con los si-
guientes linderos:

Al Norte: 20.95 Mts. con la señora
Haydée León Vda. de Noguera, al Sur:
20.95 Mts. con la señora Criselda Andra-
de Vda. de Tejero, al Oriente: 9.63-5 Mts.
con la señora Haydée León Vda. de No-
guera, al Poniente: 9.63-5 Mts. con la ca-
lle Madero, Predio Número 12,872, Folio
187, Volumen 52.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: $ 1.457.945.00 (Un Millón Cua-
trocientos Cincuenta v Siete Mil Nove-
cien tos Cua ren ta y C-inco Pesos 00/100
M.N.), resultado del Avalúo Pericial, y
será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de esa suma o sea la can-
tidad de: $ 971.963.34 (Novecientos Se-
tenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Tres
Pesos 34/100 M.N.), debiendo depositar
los licitadores para poder tener derecho
a la Subasta la cantidad de: $ 145,794.50
(Ciento Cuarenta y Cinco Mil Setecientos
Noventa y Cuatro Pesos 50/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de 10 dispuesto por los Artículos 119,
120, 121, 123, 124, 125, 126 Y 127 Fracc.
1, n. III y demás relativo del Código Fis-
cal del Estado.

Villahermosa, Tab., Nov. 28 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejec. Fiscal.

Líe. Noiré Carcía Hernández.
2 - 2
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villaherrnosa, Tab.

IDICTO
Sra. María Angela Sosa de Cuevas.
Donde se encuenttre.

Que en el expediente Civil número
735/74 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario promovido por el
Sr. Errnilo Ramón Cuevas Glory en contra
de la Sra. María Angela Sosa de Cuevas,
con fC:::12t noviembre seis del año en curo
so se dictó un auto que literalmente
dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tanela de lo Ci'JiL Villaherrnosa, Tabasco.
Noviembre seis de mil novecientos seten-
ta y cuatro-Por presentado el Sr. Ermi-
lo Ramón Cuevas Glory, con su escrito de
cuenta, documentos y copias simples que
adjunta, demandado en la Vía Ordinaria
Civil de Divorcio Necesario en contra de
su esposa la señora María Ángela Sosa
de Cuevas, de domicilio ignorado. Con
fundamento en los artículos 266, 267
fracciones VIII y XI, 289, 291 Y demás
relativos del Código Civil Vigfnte' 254,
255, 2J9, 265 del Código de Procedímien-
tos Civiles. Se da entrada a la demanda,
y en virtud de que la demandada es de
domicilio ignorado, con apoyo en el ar-
tículo 121 fracción II del Enjuiciamiento
Civil expídanse Jos edictos que se publi-
carán por tres 'veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y por tres ve-
ces de tres en tres días en el Dianio de ma-
yor circulación que se edite en esta ciu-
dad, haciéndole saber a la demandada
que deberá presentarse a este J1uzgado a
recoger las copias del traslado dentro del
término de treinta días que computará la
Secretaría a partir de la última publica-
ción del edicto. Fórmese expediente, re-
gístrese y dése .aviso al Superior. Notifí-
que personalmente y cúmplase.e-Lo acor-
dó y firma el ciudadano licenciado Jorge'
Ruiz Lurrue, Juez Secundo de Primera
Instancia. de lo Civil del Primer Partido
Judicial del Estado, por ante loJ Secreta-
ria Judicial "D" que autoriza y da fé.-
T r: ""'2,. i~"~' '.' -- Una firma ilecible•.- - _• -- " . L .•.. -'-..•...••~ -o _.
-Seguic.lamel1:te se publicó el a<¡:uerdo.-
Conste>- - Una firma ilegible.-".

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL.

EDIC·TO
C. Francisco Antonar,
Donde se encuentre:

Por ignorarse su. domicilio y no ha-
ber dejado representante legal acredita-
do ante las autoridades Fiscales del Esta-
do, de conformidad con 'lo dispuesto por
los Artículos, 82 Fracción III y 86 del Có-
digo Fiscal del Estado, se le notifica que
por su predio rústico con Manifestación
Catastral Núm. 5992 denominado "Frac-
ción San Antonio" con superficie de ....
35-96-93 Has., ubicado en la Ranchería
Paredón perteneciente al Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, J está adeudando
al Fisco, la cantidad de $ 4,535.93 corres-
pondiente al Primer Bimestre del Año de
1969 al Sexto Bimestre de 1973, así como
sus accesorios legales.

En tal virtud se le don cede un plazo
de 15 días a partir de la última publica-
ción que se haga en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado para que compa-
rezca ante la Receptada de Rentas de
Huimanguillo, a cubrir su crédito insolu-
to; apercibido que de no hacerlo se conti-
nuará con el Procedimiento Administrati-
vo según lo ordenan los Artículos 87, 92,
96, 97, 98, 99 demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Víllahermosa, Tab., Nov. 28 de 1974.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejecución Fiscal.
Lic. Noíré García Hernandez.

3-1

Por mandato judicial y para su pu-
blicación ordenada expido el presente
edicto a los cuatro días del mes de diciem-
bre de mil novecientos setenta y cuatro,

Ir; 1,.J"'d na ,r:n~hpr"~~~"" r~,~>,",l delen a l Ll .•..!.,.:t. _~,-,./ 11":"C.!.i"-'_-!.l.lU~C'_, vctlJ.l.lL:..... !-\...

Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. <ID" por M. de Ley del
Juzgado 20. eTe10 ("-~~.~3J.

C. Celia Cernuda. Alcazar,

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de Jo Civil

Primer Partido Judicial.- Villaherrnosa, Tab.

EDICTO
Sr. José Benito Cuellar Polanco.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número

598/973 relativo al Juicio Ordinario Civil

de Divorcio Necesario, promovido por la

señora Dolores del Carmen Pérez de Cue-

llar, en contra de José Benito Cuellar Po-

lanco, con esta fecha se dictó un auto que

Iiteralmente dice:
I

11Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
septiembre siete de mil novecientos se-
tenta Yitres.-A sus autos el escrito de la
actora para que obre como proceda en
derecho y se acuerda:- l.-Como se pi-
de yo con apoyo en los artículos 265, 284,
616,617 Y618 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se tiene por declarada la re-
beldía del demandado señor José Benito
Cuellar .Polanco, en virtud de que en el
término legal concedido para contestar la
demanda no lo 11i2:0;en consecuencia no
se volverá a practicar diligencia alguna en
su busca ni aún hes de carácter personal;
surtiéndoles efectos de notificación en los .
estrados de este juzgado, así como el de
este proveído, publicándose además en
dos veces consecutivas delPeriódico Ofi-
cial del Estado, que se abre el período de
ofrecimiento de pruebas por un término
improrrogable de diez días a las partes,
lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 284 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Esta-
do, y el cual comenzará el correr a partir
del (li2 Si7-: ~<~ele la última :t=d_~1Jli{-:2c:;~rSrl
de los edictos. -l~otifiquese y cúmplase.
-Lo nrovevó v firma el ciudadano Juez
del c¿nocirrüento por ante el Secretario
q~le d~ fé .: Fi~'~-ll?~:.'i,.Un~, fl::l1ia ilegib l~.;-
Fi rrnado.e-> Una nrrna I1eglblc.-SegUlou-

'l. '1 1 e jomente se pubücó e acuerao:- onste,
U f '1'1 1 R '1' "- na lrma 1eP.:lOe.- lJnnr~-

SECRETARIA. DE FINAI'TZAS DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL.

E Die YO
c. Sebastíán Vds.
Donde se encuentre:

Por ignorarse su domicilio y no ha-
ber dejado representante legal acreditado
ante las Autoridades Fiscales del Estado,
de conformidad con lo dispuesto por los
Artículos 82 Fracción III y 86 del Código
Fiscal del Estado, se le notifica que por
su predio rústico con Manifestación Ca-
tastral Núm. 5991 denominado "San Se-
bastián" con superficie de 625-99-98 Has ..
ubicado en la Ranchería Chicoacán perte-
neciente al Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, está adeudando al Fisco, la can-
tidad de $ 7,611.15 correspondien te al
Primer Bimestre del año de 1969 al Sex-
to Bimestre de 1973, así como sus acceso-
rios legales.

En tal virtud se le concede un plazo
de 15 días a partir de la última publica-
ción que se haga en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado para que compa-
rezca ante la Receptoría de Huirnangui-
Ha, a-cubrir su crédito insoluto; apercibi-
do que de no -hacerlo se continuará con
el Procedimiento Administrativo según lo
ordenan los Artículos 87, 92, 96, 97, 98,
99 Y demás relativo del ordanamiento le-
gal arriba invocado.

I

f
j

1

Villaherrnosa, Tab., Nov. 28 de 1974.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejecución Fiscal.
Líe .. r\~'t~~=-"'L(;?;"cÍrl :-¡er=tl~nd.f'z~

3-1

Por mandato judicial y para su publi-
cación OI'-:>:"T ('1""Ó':'; C' f'd;~-

J
1

~ "' "'1 •

te s: .-" __ _~ c:-./~ l:_~.'~~~~C~(~ l:C)\'-l.elll-

bre de mi: novecientos setenta y cuatro,
en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital elel
Estado de T2_br-·_:~~cc.

'1
i
¡

.¡La Sra. =~."e" del Jdo. 20. Civil.
C. Ce11a Cornuda A!cázar.


